RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003929, Ent. N° 1483/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), -Centro Departamental de Treinta y Tres- relacionadas con la Licitación Pública N° 3/2013 para el Suministro de reactivos e insumos dependientes de equipos (con préstamo de equipos);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de julio de 2014, observó el gasto de $ 8:739.644, por incumplimiento del Artículo 48 Literal C) del TOCAF y del Pliego de Condiciones Particulares, en tanto del Acta de la Comisión Asesora no surgen las ponderaciones realizadas para cada item, en el sentido que lo requiere el citado Pliego. El cuadro de ponderaciones aportado por la Administración establece como motivación los factores “calidad y conveniencia para el servicio”, sin establecer el puntaje asignado a cada uno, ni el puntaje final asignado a cada item;
2) que, con fecha 29 de agosto de 2014, el Director del Hospital de Treinta y Tres remitió las actuaciones a este Tribunal expresando que se incorporan el cuadro de calificaciones omitido en el expediente como lo indica el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08/10/2014, resolvió estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 16/07/2014, en virtud de que el Artículo 35 del Decreto 500/91 establece que los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y  por orden de fechas”, y que la documentación agregada es posterior a las actuaciones antes remitidas de acuerdo al orden histórico del expediente, incluso a la Resolución de adjudicación (de fecha 22/04/2014);

4) que en la oportunidad, se remite Resolución dictada por el Sub-Director Hospital Treinta y Tres de fecha 10 de marzo  de  2015, reiterando el gasto correspondiente al procedimiento licitatorio;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 16 de julio de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;
3) Devolver los antecedentes.
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